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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2026-00378541- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología en el orden 3, solicita autorización para la
renovación de Becas de Doctorado en el marco del convenio: Becas Internas Doctorales
Cofinanciadas CONICET/ Universidad Nacional de Córdoba aprobado por RR-2021-
364-E-UNC-REC;

El informe de factibilidad presupuestaría elaborado por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología en el orden 7;

Lo Dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2025-76312-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 9.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Secretaría de Ciencia y Tecnología a efectuar la
renovación de los/as becarios y becarias de Doctorado por el periodo comprendido que
en cada caso se indica en planilla confeccionada por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología que forma parte de la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
los/as interesados/as a la Secretaría de Ciencia y Tecnología.
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de Extension de Becas Internas Doctorales Cofinanciadas


A: Marina Ponzio (SCT#FCM),


Con Copia A: Fernando Martin Gatti (PS#SECYT),


 
Córdoba, 14 de mayo de 2026.


EX-2026-00378541- -UNC-ME#SECYT


Al Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Córdoba  
Mgter. Jhon Boretto  


S_____/___D


Me dirijo al señor Rector, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de elevar para su
consideración la extensión de las Becas de Doctorado en el marco del convenio: Becas Internas
Doctorales Cofinanciadas CONICET/ Universidad Nacional de Córdoba, por el periodo
comprendido entre el 1º de abril del 2026 y el 31 de marzo de 2027, según se detallan en anexo. Para
mayor proveer se adjunta en orden 5 la resolución RESOL-2021-364-E-UNC-REC por la cual se
aprueba el convenio entre ambas Instituciones.


Los montos de los estipendios serán liquidados mensualmente aportando el CONICET y la
UNIVERSIDAD, el 50% (cincuenta por ciento) cada una. El monto que corresponde liquidar a cada
Institución es: de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA
C/74/100 ($ 573.370,74)


Se informa el monto y la imputación presupuestaria de:


Becas de Doctorado Cofinanciadas UNC/CONICET


Estipendio mensual: $573.370,74


Quedo a disposición del Señor Rector para ampliar cualquier información que considere pertinente y
me valgo de la presente para saludarlo atentamente.







ANEXO


Nombre y Apellido DNI Director CODIRECTOR
MARIA BELEN
ARDILES 33.598.267 PAULIN, HORACIO


LUIS
CARRERAS RAFAEL
ANTONIO


MARIA TRINIDAD
CORNACA 30.901.792 PINO, MIRIAN


JOSEFA
SHAW, ENRIQUE
EDUARDO


IGNACIO JAIRALA 36.429.302 SAVONI, SANDRA
SUSANA BERTI, AGUSTIN


PABLO DANIEL
SANCHEZ CECI 39.620.442 MARTINEZ,


FABIANA ROSA
SGAMMINI, MARCELA
VALERIA


LUCIANA GIRON
SHERIDAN 36.258.152 RESTIFFO, MARISA


GABRIELA
GRISENDI, MARISA
GABRIELA
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